
Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Aeronáutico, 
con distintivo blanco.

Dado en Madrid a veintitrés de junio de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de Defensa,
MANUEL GUTIERREZ MELLADO

16692 REAL DECRETO 1488/1978, de 23 de junio, por el 
que se concede la Gran Cruz del Mérito Aeronáu
tico, con distintivo blanco, al General de Brigada 
del Arma de Aviación don Manuel Sánchez-Taber- 
nero de Prada.

En atención a los méritos contraídos por el General de Bri
gada del Arma de Aviación don Manuel Sánchez-Tabernero de 
Prada,

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Aeronáutico, 
con distintivo blanco.

Dado en Madrid a veintitrés de junio de mil novecientos se
tenta y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de Defensa,
MANUEL GUTIERREZ MELLADO

16693 REAL DECRETO 1489/1978, de 23 de junio, por el 
que se concede la Gran Cruz del Mérito Aeronáu
tico, con distintivo blanco, al General de Brigada 
del Arma de Aviación don Juan José Sánchez 
Cabal.

En atención a los méritos contraídos por el General de Bri
gada del Arma de Aviación don Juan José Sánchez Cabal,

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Aeronáutico, 
con distintivo blanco.

Dado en Madrid a veintitrés de junio de mil novecientos se
tenta y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de Defensa,
MANUEL GUTIERREZ MELLADO

16694 REAL DECRETO 1490/1978, de 23 de junio, por el 
que se concede la Gran Cruz del Mérito Aeronáu
tico, con distintivo blanco, al General de Brigada 
del Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos don Fran
cisco Fernández-Mazarambroz y Martín-Rabadán.

En atención a los méritos contraídos por el General de Bri
gada del Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos don Francisco Fer
nández-Mazarambroz y Martín-Rabadán,

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Aeronáutico, 
con distintivo blanco.

Dado en Madrid a veintitrés de junio de mil novecientos se
tenta y ocho.

 JUAN CARLOS

El Ministro de Defensa,
MANUEL GUTIERREZ MELLADO

16695 REAL DECRETO 1491/1978, de 23 de junio, por el 
que se concede la Gran Cruz del Mérito Aeronáu
tico, con distintivo blanco, al Mayor General de las 
Fuerzas Armadas de Alemania Federal señor Heinz 
S. Fuchs.

Queriendo dar prueba de Mi Real aprecio al Mayor General de 
las Fuerzas Armadas de Alemania Federal señor Heinz S. Fuchs, 
S. Fuchs,

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Aeronáutico, 
con distintivo blanco.

Dado en Madrid a veintitrés de junio de mil novecientos se
tenta y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de Defensa.
MANUEL GUTIERREZ MELLADO

16696 REAL DECRETO 1492/1978, de 23 de junio, por el 
que se concede la Gran Cruz del Mérito Aeronáu
tico, con distintivo blanco, al General de Brigada 
de Aviación de Venezuela señor Alvaro Agustín 
Bracho Ríos.

Queriendo dar prueba de Mi Real aprecio al General de Bri
gada de Aviación de Venezuela señor Alvaro Agustín Brocho 
Ríos,

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Aeronáutico, 
con distintivo blanco.

Dado en Madrid a veintitrés de junio de mil novecientos se
tenta y ocho. 

JUAN CARLOS
El Ministro de Defensa, 

MANUEL GUTIERREZ MELLADO

16697 ORDEN de 30 de abril de 1978 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Nacional, dictada con fecha 4 de febre
ro de 1978, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por el Teniente Honorario de Infantería, 
Caballero Mutilado Permanente, don Blas Chivite 
Cornago.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional entre partes, de una. como demandante, don Blas 
Chivite Cornago, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del 
Ministerio del Ejército de 22 de octubre de 1678 y 7 de enero 
de 1677, se ha dictado sentencia con fecha 4 de febrero de 1678, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis
trativo formulado por el Procurador don José Manuel de Dorre- 
mochea Aramburu, en nombre y representación de don Blas 
Chivite Cornago, contra las resoluciones del Ministerio del Ejér
cito, de veintidós de octubre de mil novecientos setenta y seis 
y siete de enero de mil novecientos setenta y siete, que le 
denegaron el complemento de destino por responsabilidad de 
la función, las anulamos, por contrarias a derecho y decla
ramos el derecho del recurrente a percibir dicho complemento 
con efectividad a partir del uno de enero de mil novecientos 
setenta y dos todo ello sin costas.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», 
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo IOS 
de la Ley de lo Contencioso-Administrativo de fecha 27 de di
ciembre de 1858 («Boletín Oficial del Estado» número 383).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a VV. EE. 
para su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1978.

GUTIERREZ MELLADO

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Ge
neral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

16698 ORDEN de 18 de mayo de 1978 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia que se 
cita, dictada por la Audiencia Territorial de Va
lencia.

Excmo. Sr.- En el recurso contencioso-administrativo seguido 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Valencia entre don Alfonso de Rojas Pastor, 
Comandante del Arma de Aviación, Escala de Tropa y Ser
vicios, como demandante, y la Administración General del Es
tado, como demandada, contra resoluciones, del Ministerio del 
Aire, de 8 de febrero y le de mayo de 1077, sobre rectifica
ción de antigüedad en su actual empleo, se ha dictado sen
tencia con fecha 15 de marzo de 1678, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

•Fallamos: Que estimando en parte el recurso formulado 
por don Alfonso de Rojas Pastor contra Resolución de la Sub
secretaría del Aire del Ministerio de Defensa, por la que se 
denegó la petición de que se rectificara la antigüedad en el 
empleo que ostenta de Comandante del Arma de Aviación y 
contra la Resolución de la propia autoridad, de diecinueve de 
mayo de mil novecientos setenta, y siete, desestimatoria del 
recurso de reposición, debemos anularlas y las anulamos, con
denando a la Administración a que, acogiendo la solicitud del 
actor, se rectifique la antigüedad en el empleo que ostenta, 
reconociéndole la que le corresponda por aplicación de las dis
posiciones legales vigentes con anterioridad a las citadas del 
año mil novecientos setenta y cinco, desestimando las demás 
pretensiones del demandante, de las que absolvemos a la Ad
ministración-, todo ello sin hacer expresa imposición de las 
costas causadas en este recurso. A su tiempo, y con certifi
cación literal de la presente, devuélvase el expediente admi
nistrativo al Centro de su procedencia.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»



En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», to
de ello en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 105 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
de 27 de diciembre de 1956 («Boletin Oficial del Estado» nú
mero 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V E muchos años.
Madrid, 18 de mayo de 1978.

GUTIERREZ MELLADO

Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Defensa.

MINISTERIO DE HACIENDA

16699 ORDEN de 28 de abril de 1978 por la que se 
comunica la modificación de Estatutos sociales, lle
vada a cabo por la Entidad «Ibérica, S.A.», de 
Seguros (C. 100).

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Ibérica, S. A.», 
de Seguros, domiciliada en Barcelona, en solicitud de aproba
ción de la modificación llevada a cabo en los Estatutos sociales, 
por aumento del capital social, para lo que ha presentado la 
documentación pertinente.

Visto asimismo el informe favorable de la Sección corres
pondiente de ese Centro directivo, y a propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar a «Ibérica S. A.» 
de Seguros, la modificación efectuada en el artículo 5.° de sus 
Estatutos sociales, acordada por la Junta general extraordinaria 
de accionistas, de 27 de junio de 1977, autorizándole para utili
zar como cifras de capital las de 30.000.000 y 25.000.000 de pe
setas, suscrito y desembolsado, respectivamente.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de abril de 1978.—P. D., el Director general de 

Seguros, Fernando del Caño Escudero.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

16700 ORDEN de 28 de abril de 1978 por ¡a que se auto
riza para operar en el Seguro de Avería de Maqui
naria y Seguro de Montaje de Maquinaria a la En
tidad «Lucero, S.A.» (C-109).

Ilmo. Sr.: Vistos los escritos de la Entidad «Lucero, S. A.», 
en solicitud de autorización pana operar en el Seguro de Avería 
de Maquinaria y Seguro de Montaje de Maquinaria y aproba
ción de condiciones generales y particulares, bases técnicas y 
tarifas, a cuyo fin acompaña la preceptiva documentación.

Vistos asimismo los favorables informes de las Secciones 
correspondientes de ese Centro directivo y a propuesta de V. I.

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo solicitado por 
la indicada Entidad.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de abril de 1978.—P. D., el Director general de 

Seguros, Fernando del Caño Escudero.
Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

16701 ORDEN de 29 de abril de 1978 por la que se 
aprueba la modificación de Estatutos sociales, lle
vada a cabo por la Delegación General para Es
paña de la Entidad «Gan Incendie Accidents, S.A.» 
(E-58).

Ilmo. Sr.: Por la Delegación General para España de «Gan 
Incendie Accidents, S. A.», de nacionalidad francesa, domicilia
da en Madrid, calle Ramírez Arellano, sin número, se ha 
informado de la aprobación de la modificación llevada a cabo 
en los Estatutos sociales por su Sede Central, en orden al 
aumento del capital social, para lo que ha presentado la docu
mentación pertinente.

Visto el informe favorable de la Sección correspondiente de 
ese Centro directivo, y a propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien autorizar a la Delegación 
General para España de «Gan Incendie Accidents S. A.», para 
que pueda utilizar en su documentación la cifra de capital 
suscrito y desembolsado de 250.000.000 de francos, aprobada por 
la Junta general extraordinaria de 24 de noviembre de 1977.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de abril de 1978.—P. D., el Director general de 

Seguros, Fernando del Caño Escudero.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

16702 ORDEN de 29 de abril de 1978 por la que se auto
riza a la Delegación General para España de «Ita
lia Seguros, Sociedad por Acciones» para que pueda 
utilizar en su documentación la cifra de capital sus
crito y desembolsado de 3.000.000.000 de liras (E-26).

Ilmo. Sr.: Por la Delegación General para España de «Italia 
Seguros, Sociedad por Acciones», de Génova, de nacionalidad 
italiana, domiciliada en Barcelona, Ronda de San Pedro, nú
mero 33, se ha informado de la aprobación de la modificación 
llevada a cabo en los Estatutos sociales por su Sede Central, 
en orden al aumento del capital social, para lo que ha presen
tado la documentación pertinente.

Visto el informe favorable de ese Centro directivo, y a pro
puesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien autorizar a la Delegación 
General para España de «Italia Seguros, Sociedad por Accio
nes-, de Génova, para que pueda utilizar en su documentación 
la cifra de capital suscrito y desembolsado de 3.000.000.000 de 
liras, aprobada por la Asamblea general ordinaria y extraor
dinaria de accionistas celebrada en Génova el día 28 de julio 
de 1975.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de abril de 1978.—P. D., el Director general de 

Seguros, Fernando del Caño Escudero.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

16703 CORRECCION de errores de la Orden de 27 de 
abril de 1978 por la que se acuerda la ejecución 
en sus propios términos de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en recurso interpuesto 
por don Harhishin Tarachand Viroomal.

Advertidos errores en el texto de la citada Orden, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 116, de fecha 16 de 
mayo de 1978, a continuación se formulan las oportunas recti
ficaciones:

En la página 11551, primera columna, primer párrafo de la 
ya mencionada Orden, línea cinco, donde dice: «... don David 
L. A. Sparrone...», debe decir: «... don David L. A. Sparrowe...».

En el cuarto párrafo, línea tres, donde dice: «... en nombre 
de don Harhishin Tarachand Viroomoal...», debe decir: «...en 
nombre de don Harhishin Tarachand Viroomal...».

16704 RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías 
por la que se hace público haberse autorizado la 
rifa, exenta de impuestos, que ha de celebrar la 
Asamblea Provincial de la Cruz Roja Española de 
Castellón el 16 de diciembre de 1978.

Por acuerdo de este Ministerio, de fecha 22 del actual, se 
autoriza la rifa, exenta de impuestos que ha de llevar a 
efecto la Asamblea Provincial de la Cruz Roja Española de 
Castellón, mediante sorteo en combinación con la Lotería Na
cional del día 16 de diciembre de 1978.

Esta rifa ha de sujetarse, en su procedimiento, a cuanto 
dispone la legislación vigente.

Lo que se publica para general conocimiento y demás que 
corresponda.

Madrid, 22 de mayo de 1978.—El Jefe del Servicio, Antonio 
Gómez Gutiérrez.—7.294-E.

16705 RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías 
por la que se hace público haberse autorizado la 
celebración de una rifa benéfica a «El Porvenir del 
Obrero», con domicilio en Madrid, calle Canarias, 
número 35.

Por acuerdo de este Servicio Nacional de Loterías, fecha 26 
de mayo del año actual, ha sido autorizada la celebración de 
una rifa benéfica a «El Porvenir del Obrero», Montepío de Pre
visión Social del personal de las fábricas de cerveza «El Agui
la», domiciliado en Madrid, calle de Canarias, número 36, de
biendo verificarse la adjudicación de los premios en combina
ción con los dos premios mayores del sorteo de la Lotería Na- 
cional del día 16 de diciembre de 1978.


